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Resultado de la Fase de Valoración de Méritos y Puntuación Final Provisional del proceso 
selectivo  convocado  para  la  selección  de  personal  Enfermero/a  para  la  Residencia  de 
Mayores de La Línea de la Concepción.

Los resultados obtenidos en la fase de valoración de méritos por los candidatos que han superado las 
dos primeras pruebas (Prueba Personal y Prueba Práctica) ha sido el que se indica a continuación, 
abriéndose un plazo  de  diez  días  para  que se  puedan presentar  las  alegaciones  que se  estimen 
pertinentes a la referida Valoración de Méritos. El plazo anterior comenzará a contar a partir del día 
siguiente a la inserción del presente anuncio en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Cádiz.

El resultado obtenido es el siguiente:

APELLIDO1     APELLIDO2    NOMBRE                      EXPER.PROF.   FORMACION               TOTAL   

GÓMEZ LAGE          ELISA 2,54 2,85 5,00 (Máximo)

LANDROGUEZ PRIETO          MANUEL 2,00 2,20 4,20

LEPIANI JIMÉNEZ        ESTHER 0,00 2,00 2,00

Una vez integrada la puntuación anterior,la puntuación final provisional es la siguiente:

PUNTUACIÓN FINAL PROVISIONAL

APELLIDO1          APELLIDO2          NOMBRE                            1ª PRUEBA   2ª PRUEBA     MÉRITOS      TOTAL  

GÓMEZ LAGE          ELISA 5,00 5,50 5,00 15,50  

LANDROGUEZ PRIETO          MANUEL 5,25 5,00 4,20 14,45

LEPIANI JIMÉNEZ        ESTHER 6,50 10,00 2,00 18,50

ORDEN GENERAL PROVISIONAL

APELLIDO1          APELLIDO2          NOMBRE             Nº DE ORDEN                                TOTAL     

LEPIANI JIMÉNEZ        ESTHER 1 18,50

GÓMEZ LAGE          ELISA 2 15,50

LANDROGUEZ PRIETO          MANUEL 3 14,45
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